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Defensa de la Nación, Dra. Ni Ida 

Los derechos humanos en las politicas púbn~ 
del sector defensa. 

Ya no es posible poner en discusión que la construcción y profundización de 
la democracia está directamente ligada con la estricta vigencia de los de
rechos humanos. Bien vale la pena recordar que a los compromisos de ca
rácter constitucional asumidos conforme lo establecido por el Artículo 75, 
inciso 22 de la Constitución Nacional, se agregan las normas respectivas de 
la Carta Democrática lnteramericana que en su artículo 3 prescribe que son 
elementos esenciales de la Democracia representativa, "el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, el acceso al poder y su 
ejercicio con sujeción al Estado de Derecho (mt' 

Este vínculo estrecho y profundo, lejos de garanti-zarse con el compromiso 
de respetar y garantizar la vigencia de los derechos humanos, reclama un 
verdadero activismo dirigido a promocionar, difundir y hacer visibles las 
múltiples implicancias que éstos tienen, ya sea como límites al poder o 
bien como atributos, condiciones y capacidades que les deben ~er recono
cidos y en su caso asegurados por el propio Estado a las personas en tanto 
tales. 

En este sentido, la adopción de una perspectiva de derechos humanos re
sulta imperativa e ineludible para cualquier actor público. La contempla
ción en el plano del diseño y la ejecución de las políticas públicas resulta 
estéril si no se procura en paralelo que las personas se apropien de este 
conjunto de protecciones y reconocimientos, poniéndolos en práctica en el 

\ 
ámbito cotidiano. ', 

Para quienes, además de ser ciudadanos, son funcionarios públicos, -y tal 
es el caso de los integrantes de las Fuerzas Armadas - la cuestión se plantea 
en dos niveles bien diferenciados. 

Por un lado es claro que el conjunto de instrumentos normativos que en el 
ámbito local, regional e internacional han dado lugar al establecimiento de 
obligaciones cuyo destinatario directo es el Estado, pone a todos los fun
cionarios públicos en una situación ·de obligados frente a los derechos y 
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